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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwn. Santo Domi!lgo de Guzmán, D.N. 

32508 t 
Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 O SET.1975 

Me permito someter al Co!lgreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo l~gislativo de su d~gna presiden 

cia, de conformidad con las disposiciones del Artículo 55, in 

ciso. 10 de la Constitución de la República~ el Contrato ad 

junto suscrito entre el Gobierno Dominicano y la Institutional 

Development and Economic Affairs Seivice Iric. (IDEAS), por ro~ 

dio del cual se autoriza a esta última a establecer una Ofici 

na R~gional que servirá como centro de promoción y coordina -

ci6n de sus actividades. 

A tal efecto, dicha Institución,entre otros,­

desarrollará pr~grarnas de educaci6n no formal y suplementaria 

en los niveles primarios y secundarios y educación de adultos, 

de economía y p8queñas industrias a nivel de artesa1r1ía; de -

población y dem~grafía, de educación secundaria en sectores· -

rurales y urbanos. 

. .... / 
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El anexo Acuerdo contiene cláusulas de exen -

ci6n en favor de la Institutional Development and Economic -

Affairs Service Inc. (IDEAS) de todos los derechos de aduanas y 

fiscales respecto de los artículos, equipo o elemento de tra­

bajo que importe para su uso oficial, así como sobre sus pu -

blicaciones. Dicha exención favorecerá al Director de la Ofi 

cina y a los funcionarios extranjeros, así como sus familia -

res sobre muebles y efectos personales, incluyendo un automó­

vil. 

Espero, pues, que los señores l~gisl·adores en 

vista de la importancia del anexo Convenio para el. campo de -

la educación en la República Dominicana y para el. desarrollo 

de ·pequeñas industrias a nivel de artesanía en nuestro país, 

habrán de impartirle al mismo su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y BERT . , 
r · / _/ 

Bal!3-guer 
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en relación cqn e.l establec-imiento de dicha oficina. 

1 

POR TANTO:: El G9bierno de la RepÚblica Dominicana, denomi-
nado en lo ádelante el "Gobierno" representado por el Doctor 
Leonardo Matos ,B.erri.do, -Se.cretario de Estado de Educación, Bellas 

Artes y cuito de una ¡:iart~., .y pqr otra parte, el Doctor John T. 

Westbrook, Director de la Regi.6n del •Caribe de la Institutional 

Development. an~i Economic. _Affairs Service, Inc. denominada en lo 

adelante" IDEAS'! ~exp,: -P1.enps pqderes, Decreto # 1060 del 30 de 
juni6 de ~975 del Podet E[e~utivo. 

A'CUERJ:5AN . . Lb StGUIENTE 

·AR'r::IC-UL0 I 
- -,,:, 

E;l Gohi.eri:i0. :q.uÉo.r ;.i/~.~ i ~\• )fp~~s par~, .e.st,ablecer en Santo 
Domingo una: ó,fic±n~ ;Re<.tJ{~~~i-'1de la Inátitutional Developrnent and 
Ec·onomic Affad.r·s ~seiv-~-f;eJ,, .·=i_m~---; 

. r ),',,:':/·'};::;,_ l,, •·· . , ~ 
_ 1 ' --p ~ •-:T.:[LQ I·I 

é\; .. , . -:;!'" ,ti. . 

El objeti:vo· dé r:..itl":0:t:1.e-±,na~ ser•á servir corno centro de promo­

ver y coordinar ,en· :fOZ:ma ~fic1ª~ las actividades de IDEAS. A tal 
efecto IDEAS desarrell~á' entre 0fras las siguientes actividades: 

implementar aétiiVo~ i:irogJ:ama,i; ·de . :desarrollo en educación no for-
, ' 

mal y suplementariª •en l,'0·s. niveles primarios y secundarios y edu 

cación de adultos·:; d~sªrroLl_o }de :programas de economía de peque­
f'ias indus~ias a nivel de . ar=te~sa):ffa, implementar programas de de 
sarrollo de población· ".y aemogr,afía, investigación, planeamiento-e 

implementación práctica. de pro<jtamas cbrnbinados,con la educación 

secundaria en secto1:es r~:ales y urbal)os, pequeña agricultura, 
industrias artesanalesi,• a<;t:ividad.es culturales y servicios de ig 

formación sobre población y planificación, corno los programas e.!? 
tablecidos ya en .el país s0bre educación no-formal con la Asoci-ª 

ción Nacional de Boy Scouts en el Cibao., con ia, colaboración del 

Instituto S.uperior de Agr-icultura (ISA), la Secretaría de Agricul 

tura, la Universidad Nacionál Pedro Henríquez Uref'ia (UNPHU) y la 

Fundación Gulf and Western Dominicana¡ y los estudios que se re-ª 

llz~n-con apoyo económicqde la United States Agency for Interna 

tionái Ji>,eveloprnent (USAID) disef'iado nna forma innovadora de edu­

cación· -n~ formal para comunidades agrícolas . 
• ., 

"' 

ARTICULO I'II 

Queda entendido entre las partes-que IDEAS se encargará de 
costear ;por su propia cuenta o por financiamientos de los cuales 

será siempre la única responsable, el desarrollo y ejecución de 

los programas a que se obliga. 

· La Oficina formará parte de la Institutional Developrnent and 

Economic Affairs Service Inc. y el personal que·sea asignado a la 

misma será nombrado por el Director de la Institución o su Repre­
sentante en el país. 

.j 
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ARTICULO IV 

La oficina gozará en el territorio de la RepG.blica Dornicana 
de la capacidad jurídica y privilegios que sea necesarios para el ~ 
ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos, den 
tro de los límites que se especifiquen en este Acuerdo. 

CAPACIDAD JURIDICA 

ARTICULO V 

La Oficina gozará de personería jurídica en el territorio de 
la República Dominicana y tendrá capacidad legal para: a) contra 
tar, b) adquirir bienes muebles e inmuebles de acuerdo con la ley '-:'.' 
dominicana y disponer de ellos; y c) entablar procedimientos ju­
diciales y administrativos. 

LIBERTAD DE ACCION 
ARTICULO VI 

La Oficina gozará en la RepÚblica Dominicana de la indepen­
dencia y libertad de acción que ·· ~orresónden a las instituciones 
internacionales similares~ 

PROPIEDADES BIENES Y HABERES 

ARTICULO VII 

La Oficina, así corno sus propiedades, bienes y haberes esta 
rán exentos para una mayor eficiencia en su funcionamiento: 
a) De toda contribución directa o indirecta, entendiéndose, sin 
embargo, que no se podrá reclamar exención alguna por concepto de 
contribuciones que de hecho constituyan una remuneración por 
servicios pÚblicos. 
b) De derechos de aduanas y fiscales, prohibiciones y restriccioQ < 
es respecto a los artículos, equipo o elementos de trabajo que 
importe para su uso.oficial, entendiéndose, sin embargo que los 
artículos que se importen libres de derechos no se venderán en el 
país, si no conforme a las condiciones que se acuerden con el 
Gobierno; y 
c) de derechos de aduanas y fiscales, prohibiciones y réstriccion 
es respecto a la importación y exportación de sus publicaciones. 

ARTICULO VIII 

La Oficina gozará en la Republica Dominicana para sus comu­
nicaciones oficiales, de un tratamiento no menos favorable del que 
sea acordado por el Gobierno a cualquier otra institución similar, 
en asuntos de prioridades, tarifas y tasas sobre correo, cables, 
telegramas, radiogramas, teléfonos y otras comunicaciones. 
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ARTICULO IX 
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Al Director de la Oficina y demás funcionarios extranjeros 
se les concederá la introducción en franquicia de un automóvil 
para su uso personal cada cuatro años, entendiéndose que éste 
no podrá ser vendido ni traspasado a otra persona sin haberse 
cumplido el plazo estipulado o pagado los derechos correspondien 
tes en proporción al tiempo de su introducción. 

Para estos fines, los funcionarios extranjeros con el dis­
frute de estas exenciones no podrán pasar de tres. 

Transcurrido este plazo, podrán venderlo o traspasarlo exen 
to de derecho e impuestos, pudiendo importar otro vehículo exen­
to de gravámenes, el cual se hallará sujeto al mismo régimen que 
el anterior. 

ARTICULO X 

En caso de daños sufridos por un vehículo importado alampa­
ro de ésta exención que lo imposibilite totalmente para su uso, 
se autorizará su traspaso y se autorizará la importación de otra 
unidad libre de gravámenes en su reemplazo, aún en el caso de no 
haber transcurrido el plazo establecido en este Acuerdo. 

ARTICULO XI 

Los Funcionarios de a Oficina que no sean nacionales de la 
RepÚblica Dominicana: 

a) recibirán tanto ellos corno sus esposas y sus familiares depen 
dientes, todas las facilidades compatibles con la ley de la 
materia de inmigración, sobre entrada y salida. < 

b) podrán importar y exportar en franquicia sus muebles y efectos 
personales por una sola vez. 

ARTICULO XII 
El Director de la Oficina o su representante debidamente 

autorizado, comunicará al Gobierno los nombres de los funcionari0s 
y dernas miembros del personal en la RepÚblica Dominicana a quie­
nes correspondan los beneficios enumerados en los artículos 9, 10 
y 11. \ 

COOPERACION Y SOLUCIONES DE DISPUTAS 

ARTICULO XIII 

La Oficina cooperará con las autoridades competentes del país 
poniendo disposición de las mismas todo cuanto sea ne~esario, 
de acuerdo con la ley, para facilitar la administración adecuada 
de la justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de po­
licía y evitéU' que ocurran excesos en relación con los privilegios 
mencionados en este Acuerdo. 



-5-' . 
ART·ICULO XIV 

iv, La Oficina tomará las medidas que sean necesarias para coo-
perar a la solución· adecuada de:• 
a) las disputas que s~ originen en contratos u otras cuestiones 

~e derecho privado en que sea parte la Oficina, y . 
b) las disputas en que sea parte cualquier funcionario de la 

Oficina. 

DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO XV 

Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser intrepre 
tada como impedimento para la adopción de medidas apropiadas de -
seguridad para los interesados del Gobierno. 

ARTICULO XVI 

Este Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento 
del Gobierno e IDEAS. 

AR;['ICULO XVII 

El presente Acuerdo será sometido a la aprobación del Con­
greso Nacional de conformidad con las disposiciones del Artículo 
55, inciso 10 de la Constitución de la RepÚblica Dominicana, y 
entrará en vigor a partir de dicha aprobación y publicación. 

ARTICULO XVIII 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado eate Acuerdo 
dando aviso por escrito a la otra, con seis meses de anticipación. 

En fé de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para hacerlo, firman el PRESENTE ACUERDO. 

HECHO EN Santo Domingo, D.N. a los dÍas del 
mes de Julio de Mil Novecientos Setenta y Cinco, en dos origina­
les cada uno de los cuales será igualmente auténtico y para cada 
uno de los firmantes. 

FIRMADO 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR LA INSTITUTIONAL DEVELOPMENT 
AND ECONOMIC AFFAIRS SERVICE,INC. 

lfi . John T. Westbrook, Ph. D. 
D rector Regional del Caribe 

Centro América. 
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e- fior 
A tilio A. Gu.:. .ttn Fnmr!nd z, 
Presidente de la C~,.,ara de D1;puta :Jo"', 
'1lJ D~I .e· O•-

G · or Pres:i.tlentet 

Aprobad por el , .:1ac~o s sión de e · ta ri -
't1a fecha, pl~c .:e rer1.t1r a usted par: los fine con- titucio­
nales l.a. n ~xa Resolución Aprobatoria del. cucr·,. o su-,critq 8Jl 
tr l. Go 1 rno de la . epubli a Dorirácnna y la Instituci•~ 
Devel.opra:lnt n eon üic u fh.ir uervice, l:nc. , - .... e ta-
lecú.:t~n d una o ici!'-'""" Regicra.l p-.,~r el ¡• de1 e ibe -

en la evuo11 ca Dot.in1 ca.na. 

l{uy at nta1r0nte ie salude., 

arta. o • U.ñbe il. , 
.. r sidet1to. 
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:fro7. de Res. Jiprob. del Oontmto suacr to entre 
el Gobierno Domim.cano y l Inetitutlona.l De- 2 

ASUNTO: PAG· 
~relop:ment end Eoonomi.c A...~eJ.ra ServJ.ce Inc. -
(IORA~) ,nn f'óoba 3 de .julio de 1975.-

uno do loa oualos eatA operando e.ctualmant: on 1 l páblioa Dooiniaann 

con el nombre GU. I' UEli. 

JJE: A tin do olo~mzor catos obdettvon1 la D1l."'8ccl6n dol Inat1tu­

t1onal ':levclopmont a.!'ld Economic .o.ffe.irs Service, Inc .. (IUEAU) con 6f1-

c1nao l~nc1puleo en el 1785 de la ,las ool1UF,-0tts Awnue en .a..~hingt6n, 

n.o. 1not1tuci6n no r..,.ibornamontnl, páblioa 'l/ Giu finas do lucro, oata- 1· 

\· 
blecida en 1966 bajo laa le;,ao d l Gobiorno de loa Estudoe Unidoo gún 

oocc:t6n 509 ( ) quo amp~ o. lau inotitucionas 1ntol."ll6Cionalen sin finea: 

de luaro y que cuanta con el a:poyo económico do la l?undac1ón 11ore., la -

Comiai6r1 flocior,.ol d la O~za.ei6n d lan l1acion B Un1daa pura l oou­
c ci6n, la Ci ncia y l& Oultura (Ul~u.iCO) de los Botados Unidos, le. Fund.4 

c16n P..ocketeller, la Comiei6n - ricano. para programas lli.eontenio, 1 . -

llimdación 8tono • la Uní ted Sto.t s Agoncy for Internationa.l velo nt 

(UOAID) y eo ediliad.o. K "Pdva.te Agencies Collaboratins f.i.togetlleru, prl• 

mordialmente coopuaata por 01.'"gnm.zaoionea de deoarrol.lo con e .r"'cter in­

tern c1onal volunta;i .. J~o y colallox.•ndora n el Sistema 1..ntarrunerioano a -

la OEA, ha autorl.zado dar loo panos nacoanrloo pura o ... tablee~r, debida­

mente 8atruoturara, lo O icinP Regional :,ara el !rea dcJ. Ca't'i'be de Ina• 

titu;t!onal Dovelopmr.tnt end Eeonomte Affaire ~, rv1oa, Inc. (IDl"fJ";) en -

p6blioa !lo,ti1nicuno., para aoogurt~ reoulta.dos positivos de loa progra ... 

-mas e ua aa lleven · n al vais, asi cot.10 los :¡uo so aotlin llevundo a oobo 

on Ua!.tf.,. Ja.'lla1o , Iolaa Vírgenoo 1 Colombia. y los que a tnnlementarlln 

pr6ximrunento >n Coata ru.ou 9 V'enezuol y otroa dol át-ea del Caribe. 

,,ll!:l: ",l Gobierno de 1 t!apdblióo Dominicana bn ot'reoido a lo IMtl.-! 
tutionol volopmont ond Economic Aff'oit"S O rrio Ino. (lDlAJ:;) su oolob9i 

r ct6n puro loerar eo ptrao16n. m dlonte el otobl e:!. ento de lo , 

cionad.a Ofioinu iegionnl do la misma n la n l)'dblica Domtnioano. y h _ - j 
ofrecido también las facilidades qu so otorgan loa inati tu.oionoa tn- i 

ternaeionales slmllaros. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTOS• Los incisos 14 7 19 del Articulo 37 de la Oonstituc16n de 

la Repdblioa; 

VISTO: el Contrato suscrito entre el Gobierno Dominicano y la -

Xnstitut1onal Dev lopment and Eoonomie Atfalrs· s rvio Xnc. (IDEAS),• 

en techa 3 de ~ulio da 1975•-

R E S U E L V E 1 --- ....... - ...... ..,,. -
UNIC01 APROBAR el Pontrato suscrito ntre el Gobierno nom1n1cano, . 

debidamente representado en este acto por el señor Leonard~ Matos Be-
" ' 

ri-140, Se9retario de Estado de EiueacicSn Bellae Artes, y Culto 7 la -. . ' 

lnstitutional Development and Econ~mic Att~rs. Servio Ine, (IDEAS), 

por el Dr.a lohn t. Weatbrook,. Ph.D., D:l.l'éctor lteglonal del Oar±be ,- .. . . 
Centro América, mediant el cual se autorlza a esta tilt:µn~ a Jstable• 

oer una Oficina Regional para el Are del Caribe en la Rep-6.blica Dom.1-. . . . 
nicana que servirá pomo cantro de proaoci6n ~ coordinaci6n de sus act&, 

vidsdes~ue o~piado a la letra 4-j.e& aa!1 

,AOUE¡RDO E:f{Tg EL GOBIERNO .DE ti;A REJ?J.mLIOA.~)SJN!qANA Y.LA 

INS~;J;TU!l!IONAL pEVELOPME!W ANO EOONOMIO Rf!XRS SERVIOE 1 -;-
. .- ,,, ' . ,,. ,. .. ., . 

' 
INC. PARA EL ESililetitODllENro DE UNA; Ql'IC;QfA REGIQ!AL PJl.% 

1 . . . -

EL,8 DEL CARIBE EN LA. ~LIOA DOMINIO.ANA.• 
. ' 

co~SIIIERANDO: Que la Xnstitution•1 Develo:pment and Economtc Uf 
' . . 

Service, Ino. (IDEAS) es~ inatituci6n de carácter no lucrativa, que 

ha mantenido actividades en Latinoam6rica:por muchos años en loa csm• 

pos de desa.rroll.o, distancia a programaa de poblaoi6n 7 demogratfa, ... 

desarrollo de pequeñas industrias a nivel de artesan!a, eduoaci6n no -

tormal y suplementaria en las !reas de educaci6n primaria y secundaria 

por medio de un acreditado método conocido con el nombre de FOXFIBE, -



~ \YJ SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000433 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmmi, D.N. 
16 de septiembre, 1975 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00364 de fecha . 
11 de septiembre de 1975,~ediante el cual despu~s de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados la Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo suscrito eg 
tre el Gobierno de la República Dominicana y la Institutio­
nal Development and Economic Affairs Service, Inc., para el 
establecimiento de ima Oficina Regional para el Area del C~ 
ribe en la República Dominicana~ 

Esta Resoluci6n fu~ aprobada en sesi6n ta misma fe-, 
cha y remitida ~l Poder Eje tivo para los f" 
nalesc 

\ ente le saluda, 
1 

lal. -
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fffl sENAoo 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

1a.nta Domingo de Gu·mrnt D. r·. 
16 de se,tienbre, 1975 

Doctor 
Ad.ricno . • . ib ~.al va 
Presiden·te del 1e ,a.do,, 
Su :Ue i1acho.-

Señor f'Tesidento: 

Avioo a 1sted recibo de su. oficio :~o. 00364 de fecb.a. 
ll de se1tie~bre d-. 1S75, "'(\diante el cunl den, .. 16s de hal.ler 
sido a-)robnda ,or el uenado, remi t16 u· ted a esta e n.ra d 
Di-::1uta.dos la le •. olu.ci~:r L.prob:.toriE d.el ~1-c .crclo "-1-lSCZ-ito en 
tre el Gobierno do la · endblica Do ni.¡1ieana. y lu Incti tu.tio:: 
nal .Jevelop cnt '"'.nd ..;,C-On~mic Af'f''" irs ;.;iervice, In.e., par~ oJ. 
e .. rta lecimiento de una Oficma. Ren-ional. ·1nra el 1- rea de:!. l:a 
ribe en lr, 11en6.blic I Do inicana. -

Esta Reso1uci6n fud a~robada en sesi6n de esta misma fe­
cha y remitida •1 Poder Ejecutivo p~ra lós fines constitucio-
nales. 

Atentamente 1e saluda, 

D • A ·Uio • G·a ~ ü'..n cernc.-mdez 
Presiden te de la Crnn~ra de Di utados 
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t:l i/1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1lúm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

santo Domingo de Guzmán, D.N. 

23 T. 1975 

Pláceme comunicarle, que la Resolución 
aprobatoria del Acuerdo suscrito entre la aepública Dominica­
na y la Institutional Developmen and Economic Affairs Service, 
Inc., para el establecimiento de una Oficina Regional para el 
Area del Caribe en el país, ha sido promulgada en fecha 22 de 
septiembre del presente año y marcada con el No. 216.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

• uezada T~J 
tivo de la 7sidencia. 
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